
 
 

ACTA DE SESIÓN 1ª DE 18 DE DICIEMBRE DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACION INDEFINIDA A TIEMPO COMPLETO DE 2 PLAZAS DE CONDUCTORES/AS DE 

CAMIÓN PARA LA CONVOCATORIA EN RÉGIMEN DE PROMOCIÓN INTERNA, PARA EL SERVICIO DE 

RSU Y LV Y ASÍ PODER ATENDER LAS NECESIDADES ACTUALES QUE AFECTAN AL 

FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PÚBLICO ENCOMENDADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MEDINA SIDONIA (CÁDIZ) A LA EMPRESA MUNICIPAL MEDINA GLOBAL S.L.  

 

Asistentes: 
  

 Presidente: José Luis Rivero Fuentes, Director Técnico del Departamento de Medio 
Ambiente y Aguas y como suplente a Agustín Muñoz de Alba como Director Técnico 
del Departamento de Servicios y Desarrollo Local de MEDINA GLOBAL, S.L. 

 

 Secretario: José Ángel Moreno Vaca, Secretario del Consejo de administración y Junta 
General de Medina Global S.L. y como suplente a Rosario Navarro Reyes, 
Administrativa del Departamento de Administración de MEDINA GLOBAL, S.L. 
 

 Vocal 1: Juan Antonio Muñoz Sánchez, Arquitecto Técnico de MEDINA GLOBAL, S.L.,  
 

 Vocal 2: Mª de la Paz Guerrero Mesa, Administrativa del Departamento de 
Administración de MEDINA GLOBAL, S.L.,  

 

 Vocal 3: Mª de la Paz Rubio Astorga, Administrativa del Departamento de 
Administración de MEDINA GLOBAL, S.L. 

 

 Y como suplente a los mismos respectivamente a, Antonio Calvente Herrera 
Encargado del servicio de RSU, Daniel García Román Oficial 1ª, Mecánico del servicio 
RSU de MEDINA GLOBAL, S.L. y Mª Luisa Benitez Fernandez Administrativa de la 
Piscina Cubierta gestionada por MEDINA GLOBAL, S.L. 

 
En las Oficinas de la Sociedad a las 11:30 horas del 18 de diciembre de 2023, se reúnen previa 

convocatoria del Presidente, los relacionados anteriormente que componen el Tribunal de 

selección para la contratación indefinida a tiempo completo de dos conductores/as para el 

servicio RSU y LV, en régimen de convocatoria interna de los puestos, con objeto de cubrir las 

necesidades actuales de los servicios públicos encomendados por el EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE MEDINA SIDONIA (CÁDIZ) a la EMPRESA MUNICIPAL MEDINA GLOBAL S.L.,  al objeto de 

tratar los asuntos que conforman el siguiente Orden del Día: 

 
Punto 1º.- Cotejo y revisión de la documentación presentada por los aspirantes al 

efecto de comprobar la suficiencia de la misma para la baremación de sus méritos. 
 
Tras la revisión de toda la documentación presentada por los aspirantes, se procede a 

valorar la misma y emitir la lista de admitidos/as y /excluidos/as. Por otro lado según el punto 
4 de las bases los aspirantes dispondrán de un periodo de tres días hábiles desde la 
publicación de esta acta, para que puedan presentar sus alegaciones. 
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LISTA DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS 
 
 

NOMBRE DNI ESTADO 

CEPERO GÓMEZ DAVID 48897***E ADMITIDO 

GUERRERO APARICIO JESÚS 32858***K ADMITIDO 
 
 

 

Y no habiendo más asuntos por tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo 
las 13:00 horas, de la que se extiende la presente Acta, que firman los presentes conmigo, de 
todo lo cual, como Secretario de la Mesa, DOY FE. 
 
 
     LOS VOCALES: 
 

 
 
 
 

  
 EL PRESIDENTE,     LA SECRETARIA, 
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